
26/9/23, 13:46 Correo: Juzgado 16 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ0NzZiZDgxLWQ5OTctNGE4NC05NTNiLWJmMTk2MGE1MGRmOAAQAG%2BjSic8HntBj39Jxt8… 1/2

SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD – RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN RADICADO: ORDINARIO 2020 - 00236

BRAVO & PATRÓN CONSULTORES Abogados Especializados
<bravopatronconsultores@gmail.com>
Mar 26/09/2023 9:39

Para:Juzgado 16 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (456 KB)
SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD – RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.pdf; CORREO DEL 23-02-
2021 - NOTIFICACIÓN PERSONAL– DECRETO 806 DE 04.06.2020 Radicación_ 2020 - 236.pdf;

Honorable
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 

 
ASUNTO:             SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD
– RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN
RADICADO:         ORDINARIO 2020 - 236
 
DEMANDANTE:    BIANIS CARINA ACOSTA LÓPEZ Y OTROS

                            APODERADO:      ANDRÉS BRAVO MANCIPE C.C. 80.134.277
DEMANDADOS:   MAINTENANCE SUPPLY COLOMBIA S.A.S.
(MAINSUPPLY) N.I.T. 901.095.992-7 Y OTROS
                           

ANDRÉS BRAVO MANCIPE, abogado en ejercicio identificado profesional y civilmente
como aparece al pie de mi firma, actuando en esta ocasión dentro del presente como
apoderado judicial reconocido de los 13 EX TRABAJADORES DEMANDANTES, con el respeto
que me caracteriza presento ante su despacho lo del asunto en contra del auto del 11 de
septiembre de 2023 notificado mediante estado 023 del 25 de septiembre de 2023, en los
términos de los dos archivos PDF que se adjuntan con el presente.

--

Atentamente,

Andrés Bravo Mancipe
Director General y Socio Fundador 
BRAVO PATRÓN CONSULTORES
Abogados Especializados
Móvil (57) 304 353 2853
PBX (571) 2 844 566
Carrera 8 N° 12c - 35 Oficina 605 Edificio Andes, Bogotá Colombia

ADVERTENCIA CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL: Esta comunicación contiene información que puede ser confidencial, personal y/o

privilegiada, cobijada por el secreto profesional (Ley 1712 del 2014 y Art. 74 Constitución Política) de la relación profesional cliente – abogado, por lo
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que es para uso único y exclusivo del destinatario original. Sí usted no es tal destinatario, tenga en cuenta que cualquier distribución, reenvío, copia o

uso de esta comunicación, en cualquier sentido y/o forma, está prohibida y acarreará sanciones penales y/o civiles. Antes de tomar cualquier acción

basada sobre el presente  mensaje de datos, debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad.

AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 Protección de Datos, Decreto 1377 de 2.013 y demás

normas concordantes, aunado a la política de control y manejo de datos establecida por BRAVO PATRÓN CONSULTORES,  el Titular de la Información

(El Destinatario de este correo electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de

una base de datos, cuyo responsable es BRAVO PATRÓN CONSULTORES, cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de

servicios, publicidad, comercial de nuestros productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o administrativa, entre otros con el fin único del

desarrollo comercial de nuestra empresa. 
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Señores 

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

E.S.D. 

 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD – 

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN  

RADICADO: ORDINARIO 2020 - 236 

 

DEMANDANTE:  BIANIS CARINA ACOSTA LÓPEZ Y OTROS 

APODERADO:    ANDRÉS BRAVO MANCIPE C.C. 80.134.277 

DEMANDADOS:  MAINTENANCE SUPPLY COLOMBIA S.A.S. 

(MAINSUPPLY) N.I.T. 901.095.992-7 Y OTROS 

  

ANDRÉS BRAVO MANCIPE, abogado en ejercicio identificado profesional y 

civilmente como aparece al pie de mi firma, actuando en esta ocasión dentro del 

presente como apoderado judicial reconocido de los 13 EX TRABAJADORES 

DEMANDANTES, con el respeto que me caracteriza presento ante su despacho 

lo del asunto en contra del auto del 11 de septiembre de 2023 notificado 

mediante estado 023 del 25 de septiembre de 2023, en los siguientes términos. 

 

No es justo ni objetivo que mis poderdantes sigan perdiendo su tiempo, así como 

se les niegue su derecho al acceso a la administración de justicia, por las vías 

de hecho y mora judicial reiteradas en el tiempo dentro del radicado del asunto. 

 

Según el art. 132 CGP, traído a colación por expresa remisión del art. 145 

CPTSSS, todo juez deberá adelantar control de legalidad al interior de cada uno 

de los procesos, con el fin de evidenciar, corregir y sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades dentro del proceso. 

 

Es por lo anterior que no es entendible y menos aceptable que el expediente 

sea devuelto al juzgado 15 laboral de Barranquilla, por la razón de “(…) 

lo que denota que aún no se encuentra en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda, y por ende el proceso no tiene contestación de la 

demanda y no está para la celebración de la primera audiencia.” 

 

Lo anterior no se acompasa con la realidad probatoria, fáctica y procesal que se 

evidencia dentro del expediente, sobre todo porque este suscrito viene 

requiriendo desde hace más de 2 años que se tenga por notificada 

personalmente a la demandada TECNOVE, en los términos del Decreto 806 

de 2020 hoy ley 2213 de 2022, por las siguientes razones. 

 

Mediante correo electrónico del 23 de febrero de 2021 (ADJUNTO CON LA 

PRESENTE) el cual reposa en el expediente, se allegó a los buzones electrónicos1 

de todos y cada una de las personas jurídicas demandadas dentro del presente, 

la notificación personal electrónica que reza el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

 
1 Direcciones que certifica todos y cada uno de los certificados de existencia y representación proferidos por 

las respectivas Cámaras de Comercio allegados con la demanda. 
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acto procesal que quedó materializado a los dos días de recibido el correo, esto 

es el 25 de febrero de 2021. Lo anterior se visualiza así: 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, las demandadas notificadas personalmente 

tenían como plazo para contestar la demanda hasta el día 11 de marzo 

de 2021. 

 

Es importante señalar que las demandadas CNR y MAINSUPPLY contestaron 

demanda dentro de la oportunidad legal, situación que quedó registrada por el 

Juzgado 15 así: 

 
 

Así las cosas, se tiene por probado con las documentales que reposan al interior 

del expediente, que la demandada TECNOVE guardó silencio pese a haber 

sido notificada personalmente conforme el decreto 806 de 2020, hoy ley 

2213 de 2022.  

 

De lo narrado hasta aquí, se hace palmario que NO SE DEBERÁ NOMBRARLE 

CURADOR Y EMPLAZARLA a la demandada TECNOVE. 

 

Es importante advertir para el caso de bulto que, el art. 8 del Decreto 806 de 

2020 estableció que “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (…)”. 

 

De lo anterior es evidente que TECNOVE fue notificada en debida forma y 

no contestó la demanda, por lo que inexorablemente se debe acatar lo 

que ordena el parágrafo segundo del art. 31 CPT y de la SS, el cual reza: 

 

“(…)  
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La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como 

indicio grave en contra del demandado (…)” 

 

Teniendo en cuenta las razones y fundamentos de derecho anteriormente 

narradas, respetuosa pero enfáticamente se solicita del despacho las siguientes: 

 

1. Se realice el debido CONTROL DE LEGALIDAD por parte del H. Juzgado 16 laboral 

de Barranquilla, para que consecuentemente se declare 

 

• TECNOVE fue notificada personalmente dentro del presente en debida 

forma a partir del 25 de febrero de 2021. 

• TECNOVE guardó silencio en la debida etapa procesal y no presentó 

contestación de la demanda. 

• AVOCAR conocimiento del radicado del asunto por parte del H. Juzgado 

16 laboral de Barranquilla. 

• Fijar fecha para la primera audiencia que trata el art. 77 CPTSS. 

 

De lo contrario, respetuosamente interpongo los siguientes 

 

2. Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación en contra del auto del 11 de 

septiembre de 2023, para que se Revoque en su totalidad y consecuentemente 

se declare que: 

 

• TECNOVE fue notificada personalmente dentro del presente en debida 

forma a partir del 25 de febrero de 2021. 

• TECNOVE guardó silencio en la debida etapa procesal y no presentó 

contestación de la demanda. 

• AVOCAR conocimiento del radicado del asunto por parte del H. Juzgado 

16 laboral de Barranquilla. 

• Fijar fecha para la primera audiencia que trata el art. 77 CPTSS. 

 

Del señor(a) Juez(a), 

 

 

 

_____________________ 

ANDRÉS BRAVO MANCIPE 

C.C. No. 80.134.277de Bogotá 

T.P. No. 217.847 del C. S. de la J 
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BRAVO & PATRÓN CONSULTORES Abogados Especializados
<bravopatronconsultores@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL– DECRETO 806 DE 04.06.2020 Radicación: 2020 - 236 
1 mensaje

BRAVO & PATRÓN CONSULTORES Abogados Especializados
<bravopatronconsultores@gmail.com>

23 de febrero de 2021 a las
16:36

Para: Juzgado BARRANQUILLA <lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mainsupply@hotmail.com, fernandocastillo@tecnove.com, juridica@cnrcol.com

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
cra 44 N 38 -26 Piso 4 Edificio Telecom / 3885005

lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
NOTIFICACIÓN – DECRETO 806 DE 04.06.2020

 
MAINTENANCE SUPPLY COLOMBIA S.A.S. (MAINSUPPLY) N.I.T. 901.095.992-7
Correo de Notificación: mainsupply@hotmail.com
 
TECNOVE COLOMBIA S.A.S. NIT 901.091.509-4
Correo de Notificación: fernandocastillo@tecnove.com
 
C.I. COLOMBIAN NATURAL RESOURCES I S.A.S. (C.I. C.N.R.) N.I.T. 900.333.530-6
Correo de Notificación: juridica@cnrcol.com
 

Clase de Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
Número de Radicación: 2020 - 236
 
Fecha de Providencia:      16 DE FEBRERO DE 2021

DEMANDANTES:               BIANIS CARINA ACOSTA LÓPEZ Y OTROS

 
DEMANDADOS:               MAINTENANCE SUPPLY COLOMBIA
S.A.S. (MAINSUPPLY) N.I.T. 901.095.992-7;

                                    
TECNOVE COLOMBIA S.A.S. NIT 901.091.509-4;

 
C.I. COLOMBIAN NATURAL RESOURCES I S.A.S. (C.I. C.N.R.)
N.I.T. 900.333.530-6

 
Por medio de la presente, se le informa que debe comunicarse con este Juzgado al siguiente
correo: lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior, para que se surta la notificación
personal del auto que admitió la demanda. Podrá escribirnos en el horario de atención de
lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m.

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación.

mailto:%20lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mainsupply@hotmail.com
mailto:fernandocastillo@tecnove.com
mailto:juridica@cnrcol.com
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USER
Resaltado
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Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.
 
Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica
deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la
notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del
profesional del derecho.

--  

Atentamente,

Andrés Bravo Mancipe
Director General y Socio Fundador  
BRAVO PATRÓN CONSULTORES
Abogados Especializados 
Móvil (57) 304 353 2853
PBX (571) 2 844 566 
Carrera 8 N° 12c - 35 Oficina 605 Edificio Andes, Bogotá Colombia

ADVERTENCIA CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL: Esta comunicación contiene información que puede ser confidencial, personal y/o
privilegiada, cobijada por el secreto profesional (Ley 1712 del 2014 y Art. 74 Constitución Política) de la relación profesional cliente – abogado, por lo que es
para uso único y exclusivo del destinatario original. Sí usted no es tal destinatario, tenga en cuenta que cualquier distribución, reenvío, copia o uso de esta
comunicación, en cualquier sentido y/o forma, está prohibida y acarreará sanciones penales y/o civiles. Antes de tomar cualquier acción basada sobre el
presente  mensaje de datos, debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad. 

AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 Protección de Datos, Decreto 1377 de 2.013 y demás normas
concordantes, aunado a la política de control y manejo de datos establecida por BRAVO PATRÓN CONSULTORES,  el Titular de la Información (El
Destinatario de este correo electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es BRAVO PATRÓN CONSULTORES, cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de servicios,
publicidad, comercial de nuestros productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o administrativa, entre otros con el fin único del desarrollo comercial de
nuestra empresa. 
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